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FRIGIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
.runtamlentos de la provincia ..... -.. año 50 ptas. 
L¿s demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 .
Extranjero: • ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
Mipttarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
oda la correspondencia administrativa referente al 

^u/de fuera podrán hacerse remitiendo el importé 
- Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certiti- 
«das y  dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Loa números que se reclamen después de transcu
rrido! cuatro días desde su publicación, sólo se «e^ 
.rin al precio de venta, o sea a 35 céntimos loa 
jt! alio corriente y a 63 loa de antenoree.

PMCIO1 DE LOS ANUNCIOS
flehw s/atóíkeo* ^of cada palabra. Al erigltól 

«empalará un sello móvil de 90 céntimos por este 
inserción.

Loe anuncios obligados si pago, sólo se insertw-H 
prreio abono o cuando haya persona en la capital qué 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo dé 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejei» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l i t íx Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Isi lij« obligan en la Península, islas adyam jtos, Canarias y te- 
sitorloi do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
iiiu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código 
livil).

Lai disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
Wrlnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
fuideipaés para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
iuOTismbre de 1887).

Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Seoretarioi reolban esta 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie ie 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsablll* 
dad. de conservar los números de ¿ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai fina) 
de cada semestre.
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SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE LA GUERRA

IS 
ata 
lerá"
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PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE LA 
^PUBLICA ESPAÑOLA,

<ah[l°^0S l°s <lue Ia Presente vieren y entendieren, 

fVlrE LAS CORTES CONSTITUYENTES, en 
unciones de Soberanía Nacional, han decretado y 

donado la siguiente

LEY

-■U partir de l.° de enero de 1932, 
dñ 0 iJS generales y asimilados de la Sec- 
n,;''',. Reserva, como los Jefes y Oficiales y asi- 
did a°t en situación de reserva, así como los que en 

fecha figuren en las respectivas escalas y los 
sus í’1 *° sucesivo pasen a ellas, percibirán todos 
>]eVen^0s’ sueldos, cruces y demás emolumentos 
ri,'/^corresponda, por el presupuesto del Ministe- 

. e Hacienda (Clases pasivas).
,culo 2.° El Ministro de la Guerra, al decre- 

^ar- l,ase de cada uno a dicha Sección y situación, 
^ndo 08 óeveng’ós que en ella deba de percibir, bas- 
:..„a .^sta declaración para que se abonen por la De-

(*e Hacienda del punto en que fije su re-

Oirsrn-^" O Cuantos en 31 de diciembre del año en 
en la Sección de Reserva del Estado 

«r । /cucfal y de la situación de reserva, al pa- 
Áairie " de enero siguiente a depender adminístra

te de Clases pasivas, lo harán con el sueldo

’ y emolumentos que actualmente disfrutan, a cuyo fin 
i él Ministerio de la Guerra hará la declaración previa
1 de cuanto le corresponda percibir.

Los Jefes y Oficiales y asimilados que hayan ob
tenido el retiro con los beneficios de los decretos de 
25 y 29 de abril del corriente ano, percibirán tam- 

1 bien desde L° de enero de 1932, sus haberes, cruces 
1 y demás emolumentos, con cargo al presupuesto de 
I ÍTacienda (Clases pasivas).
| Artículo 4.° Los que a partir de 1.° de enero de 
■ 1932, pasen a la Sección de reserva del Estado Ma- 
j yor General del Ejército y sus asimilados, así como 

"los Jefes, Oficiales y sus asimilados a situación^ de 
’ reserva, se les señalará como sueldo en dicha Sec

ción el que les corresponda por sus años de servi
cio con arreglo a la tarifa primera del artículo 9." 
del Estatuto de Clases pasivas del Estado o la del 
articulo'33, según hayan ingresado antes o después 

1 de 1.° de enero de 1919. , , . „ .
| Artículo 5.a Conservarán en dicha Sección o si

tuación el derecho al percibo de las cruces pensio
nadas. perfeccionando en ellas el de ascenso a las 
sucesivas categorías y pensiones de la de San Her
menegildo. .

Artículo ÓA Cuando a los Jefes, Oficiales y asi
’ milados de situación de reserva les corresponda por 

edad pasar a situación de retirado, cuando lo solici- 
’ ten a voluntad propia, por imyxisibilidad física, 

lo dispondrá así d Ministerio de la Guerra, fiján
doseles por Clases pasivas la pensión que hayan de 
disfrutar.

Artículo 7.° No obstante depender de C lases pa
sivas para el percibo de sus haberes, los Generales 
y asimilados de la Sección de reserva conservaian 
el fuero militar y los honores y prerrogativas que 
a su empleo corresponda en la situación de activula'l. 
dependerán del Ministerio de la Guerra, que podra 
emplearlos en destinos o en Comisiones asi en paz 
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como en guerra y obtener en este último caso re- 
cpjMpensas y ascensos, dentro estos últimos de su 
misma situación de reserva.

Cuando, según lo anterior, sean llamados a pres
tar servicio activo,, la diferencia entre el sueldo de 
reserva y activo se satisfará por el presupuesto del 
Ministerio de la Guerra. ,

Artículo 8.u Los retirados por guerra, según la 
Lev de 8 de enero de 1902. pasarán también, desde 
Lu de enero próximo, a percibir su pensión de ic- 
tiro, previa clasificación, por (lases pasivas, sien
do con cargo al Ministerio de Hacienda.

Por tanto: .
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley, así como a todos los I n- 
bunales v Autoridades (pie la hagan cumplir.

Madrid, veintiuno de octubre de mil novecientos 
treinta v uno.—El Presidente del gobierno de la 
República, Ministro de la Guerra. Manuel Azana.

(“Gaceta” 22 octubre 1931.)

MíNISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA,

A todos los que la presente vieren, y entendie
ren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYENTES, en 
funciones de Soberanía Nacional, han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Articulo l.° Se conceden dos suplementos de 

crédito por un importe total de pesetas 12.886.167, 
al vigente presupuesto de gastos de la Sección 
octava. “Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes”, capitulo 4.° “Primera Enseñanza. 
Personal”, artículo l.°, “Escuelas Nacionales de 
Primera enseñanza”, con la siguiente distribu
ción: pesetas 10.419.667 al concepto 3.°, “Para la 
creación de 1.000 plazas de Maestros y Maestras 
nacionales con destino a Escuelas unitarias o 
graduadas en l.° de septiembre de 1931”, destina
do a elevar el número de esas plazas a 7.000. con 
la retribución media anual de 5.000 pesetas; y 
2.466.500 pesetas al concepto 7.°, “Para mejora 
de las dotaciones de Maestros y Maestras del 
segundo Escalafón”, con destino a elevar a pe
setas 3.000. a partir de l.° de julio del año en 
curso, los sueldos de 2.500 y de 2.000. correspon
dientes a 1.800 y 5.033 Maestros y Maestras, res- 
pectivameinte.

Artículo 2.° El importe de los antedichos su
plementos de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo 41 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacien
da púljjica.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta Ley. así como a todos 
los Tribunales y Autoridades que la hagan 
cumplir. , .

Madrid, veintidós de octubre de mil novecien
tos treinta y uno.—Manuel Azaña.—El Minis
tro de Hacienda. Indalecio Prieto Tuero.

("Gaceta” 23 octubre 1931).

ORDEN
limo. Sr.: Con el fin de que los procedimiento 

de apremio para el cobro de débitos a la Hacien
da no se paralicen o entorpezcan al llegar el m- 
mentó en que las Juntas periciales han de expedr 
la certificación de fincas embargables a los deudora 
como viene ocurriendo en muchos casos por cíe*, 
ciencias de los amillaramientos, y sin perjuicio de! 
responsabilidad que pueda alcanzarles por note, 
estos debidamente conservados y apendizados; tt 
niendo en cuenta, por una parte, que en talo cir
cunstancias es necesario, para certificar eficazmmi, 
identificar las fincas por Peritos prácticos u dr 
medios supletorios, lo que supone un trabajo exe 
sivo si ha de extenderse a todas las,que posea- 
deudor, y por otra, que dentro del régimen de la
tastro rústico está previsto que la designación ■ 
limite a la finca o fincas cuyo valor cubra, con n 
cargos, gastos y costas, el débito perseguido.

Este Ministerio ha acordado que. cuando por á 
ficiencia de los amillaramientos se haga impo?:' 
a las Juntas periciales expedir la certificación 
las fincas que poseen los deudores a la Haciem. 
designándolas con todas sus características, se^ 
previene el párrafo segundo del artículo 92 del v 
gente Estatuto de Recaudación, y tengan que acuii' 
a la identificación de aquéllas por Peritos practico 
u otros medios supletorios para poder certificar. I 
deberán poner en conocimiento de jos Delegados- 
Hacienda, quienes, si estiman justificado el caso, p 
drán autorizar a las Juntas periciales para que? 
vez de expedir certificación de todas las fincas 
deudor la limiten a las que sean, suficientes para; 
la capitalización de su líquido imponible cubra h 
gadamente el importe, con recargos, gastos v eos» 
del débito perseguido. .

Lo que comunico a V. I. para su conocinnej, 
demás efectos. Madrid, 20 de octubre de L-11 
Indalecio Prieto.
Señor Director general del Tesoro público. ' 

(“Gaceta” 22 octubre 1931.

MINISTERIO DE MARINA

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DEL
REPUBLICA,

A todos los que la presente vieren y ente"*1
ren, sabed : 4.

QUE LAS CORTES CONSTITUIENTE  ̂
funciones de Soberanía Nacional han ce 
y sancionado la siguiente

LEY
. i ■ la L1Articulo único. Se declaran Leyes ue 

pública, con vigencia desde el momeiit"^^ 
respectiva promulgación como Decretos. - 
guientes: . nlu "

Real decreto de 1." de febrero d'e 1 - • •; 
ficando la ley de Reclutamiento y Aec 
de la Marinería de la Armada, de 19 <le 
bre de 1915. , .e(-v

En este Decreto y en- su articulo i c 
blecerá la mod^cación de que el tieinp0 
manencia en el servicio activo será de d^ * '

Real decreto id'e 3 de febrero de 1 
que se (lió una parcela de terreno m ■ • 
miento de el Ferrol.
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1931.

Peal decreto de 31 de marzo de 1926, dispo- 
n¡endo la construcción de un crucero y tres con- 

tnmederas cabeza de flotilla.
Real decreto de 12 de mayo de 1926 comee- 

r nJo haberes 'pasivos a los Prácticos de costa. *3 decreto de 23 de marzo de 1927. seña an- 
d(f el sueldo que deben percibir los contralmi- 
„ntes v asimilados en situación de reserva

Reales decretos de 4 de agosto de 1925, 11 de 
■momo de 1925. 19 de julio de 1926. 10 de noviem
bre de 1926, 7 de diciembre de _1926. 22 de jumo 
(ie 1997 17 de octubre de 1927. 28 de julio de 
1978 21 de julio de 1929. 11 de marzo y 1.° de 
abril'de 1931. concediemdo cruces pensionadas. 
‘ Decretos-leyes promulgados para fijar las fuer
. s navales' correspondientes a 9 de jumo de 
¡925. 15 de diciembre de 1926, 23 de noviembre 
de 1'927, 29 de septiembre de 1928. 28 de octu
bre de 1929 y 25 de octubre de 1930.

Real decreto de 10 <de octubre de 1923, autori
zando a los Oficiales generales para pasar a la 
reserva con el sueldo de empleo, acreditando dos 
años en él. . .

Reales decretos de 31 de julio de l(*30, conce
diendo Cruces pensionadas. ,

Reales decretos de 9 de julio de 1926, aprobando 
el plan general de obras y servicios con cargo al 
llamado Presupuesto extraordinario. .

Real decreto de 6 de febrero de 1930, reinte
grando al servicio activo a los Oficiales Genera
les de la Armada que pasaron a la Reserva por 
Decreto de 11 de marzo de 1929. y dictando nor
mas para la provisión de las vacantes ocurridas.

Por tanto: 1
Mando a todos los ciudadanos que. coadyuven 

■ti cumplimiento de esta Ley. así como a todos los 
"iribunales y Autoridades que la bagan cumplir.

Madrid, veintidós de octubre de mil novecientos 
treinta y uno.—Manuel Azaña.—El Ministro de Ma- 
fina. José Giral Pereira.

(“Gaceta" 23 octubre 1931.)

cios, pero requieren además cualidades personales, 
cuya acertada selección en vano se entregaría al 
ciego automatism de los Escalafones. ,

Por todo lo cual, el Gobierno de la República, a 
propuesta del Ministro de Comunicaciones, decreta:

Artículo 1." Los cargos de Inspector general. 
Administrador del Correo central, Jefes de Nego
ciado de la Dirección general. Inspectores centrales, 
provinciales v de Ambulantes, Administradores e In
terventores de las oficinas principales, centrales y 
Estafetas desempeñadas por más de un funcionario 
técnico, Administradores-Jefes de las oficinas mó
viles y cuantos cargos de dirección e inspección exis
ten o puedan crearse en el Ramo de Correos, se 
proveerán con arreglo a las siguientes noi mas.

A) Podrán ser designados para los cargos que 
anteriormente se citan los funcionarios técnicos de 
Correos que,, sin haber sufrido corrección por falta 
muv grave no invalidada, cuenten quince anos de 
servicios efectivos. Para los cargos de Administra
dores e Interventores de Estafetas, plunpersonal, los 
años de servicio exigibles serán diez.

B) Producida la vacante, una Junta de Desti
nos, compuesta por el Inspector general el Jefe del 
Negociado de Personal técnico y seis funcionarios 
técnicos elegidos por el Cuerpo, propondrá en una 
terna al Director general los funcionarios que, ic- 
uniendo las condiciones ya prescritas, tengan supe
rior aptitud para el desempeño del cargo a cubi l

C) El Director general nombrara, de cada tema, 
el funcionario que haya de desempeñar el cargo a 

P' °\rtVculo 2° Los funcionarios así nombrados, 
mientras desempeñen sus cargos, serán Jefes natos 
de todo el personal adscrito a los servicios que di 
,,jArdcul^^ derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo preceptuado en este Decieto.

Dado en 'Madrid a veinte de octubre de mil no
vecientos treinta y uno.-El Presidente Gobier
no de la República. Manuel Azana.—El Ministro de 
Comunicaciones. Diego Martínez Barrios.

(“Gaceta" 22 octubre 1931.)

IMNISTERIO DE COMUNICACIONES
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DECRETO
Los servicios de Correos, por su naturaleza mo- 

’nentánea y en gran parte imprevisible, dependen, 
01 medida muy superior a común,, de la iniciativa 
te sus organizadores. Síguese de ello la necesidad de 
eAcomendar la dirección e insj)ección de estos ser- 
\icios a funcionarios que, siendo capaces de inicia- 

la encaucen también dentro de la orientación 
' el ritmo señalado por la Dirección general, con 
cuyas normas rectoras bafi de saber compenetrarse 
divamente. , .

Urge, por otra parte, que el nuevo espíritu re
presentado por el régimen republicano cuente, en 
todos los Ramos de la Administración pública, con 
Orbanos adecuados de ejecución, pues faltando estos.

intención renovadora viene a resultar baldía.
Es preciso, en consecuencia, que la Dirección ge- 

^ral de Correos tenga ejecutores idóneos c.e sus 
Edenes, a los cualespueda confiar plenamente ei 
^ptplimiento de las medidas que adopte para im- 

a la función postal rumbos de más alta moral 
' do mayor eficacia. . .
■ Las condiciones que para el i)ersonal directivo c 
tospector quedan apuntadas presuponen, desde lue- 
S0, e' conocimiento técnico y práctico de los servi-

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

■ ■ ■ - ‘ ORDENES
limo Sr • Este Ministerio ha acordado admi- 

ti3T~ia que del cargo de p.reetor de a 
Escuela de Artes v Oficios Artísticos de Zaia 
goza ha presentado D. Manuel Mora Gau-M

La digo a V. I. para su conocinnento 5 denM. 
efectos. Madrid. 16 de octubre de 1931.—I . 1 - 
Domingo Barnés.
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta" 23 octubre 1931).

limo. Sr.: Recibidas numerosas solicitudes de 
alumnos del Bachillerato termi- 
1926, en demanda de que se les autor 
nar sus estudios, con arreglo a

Este Ministerio ha dispuesto o
1 ." A los alumnos de Segunda tus ‘ .^^^0 

tengan comenzados los estmhos (1 ‘ les 

7 is,se .....
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2 ." A los alumnos que estén en las condicio
nes señaladas en el número primero se les conce
den exámenes extraordinarios en el mes de enero. 

Lo (pie comunico a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid. 20 de octubre de 1931. 
P. D.. Domingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta" 23 octubre 1931).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 15 del Decreto de 7 de mayo de 1931. 
elevado a Ley en 9 de septiembre último, sobre 
organización de Jurados niixtos Agrarios, se abre 
un concurso para la provisión de Secretarios de 
Jurados mixtos de la Propiedad rústica, bajo las 
siguientes condiciones:

1 .a El concurso se refiere a la provisión de 
Secretarios de los Jurados mixtos de la propie
dad rústica que primero se constituyan con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre la mate
ria y en la provisión de las vacantes que en ellos 
puedan producirse. A tal objeto, por el Ministe
rio de TrábajÓ y Previsión, y como consecuencia 
de los méritos apreciados en los solicitantes, se 
formará una relación de 200 nombres, de entre 
los cuales se irán designando los Secretarios, a 
medida que los Jurados mixtos se constituyan o 
que se produzcan- vacantes.

2 .a Cuantos deseen optar a figurar en esa re
lación, para en su día ser designados Secretarios 
de algún Jurado mixto de la Propiedad rústica, 
deberán solicitarlo del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, en el plazo improrrogable de quince 
días a partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en 1a “Gaceta", sujetando sus 
instancias al formulario que se acompaña.

3 .a Los aspirantes deberán acompañar a sus 
instancias una relación de sus méritos persona
les y los certificados o comprobantes de ellos que 
estimen oportunos, teniendo en cuenta que, se
gún lo dispuesto en el articulo y texto legal cita
do al principio de esta Orden, se considerarán 
como méritos el titulo de Abogado y conoci
mientos especiales de la vida y la legislación 
agraria.

4 .a La retribución de los Secretarios en los 
Jurados mixtos de la Propiedad rústica será fija
da por sus presupuestos parciales, que habrán de 
ser aprobados por el Ministerio de Trabajo.

5 .a La relación de los elegidos se publicará 
en la “Gaceta".

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid. 16 de octubre de 
1931.—Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Acción Social.

Formulario de instancia.

D.. natural de .... de ... años de edad, ve
cino de .... calle de .... número .... solicita ser nom
brado Secretario de Jurado mixto de la Pro- 
piedaá rústica, a cuyo efecto remite adjunta re
lación de méritos personales y los siguientes do
cumentos acreditativos de'ellos

Por su residencia y circunstancias especiales 

desea ser destinado a (indíquese la capital o \ 
poblaciones cabezas de partido que se prefiere 

(Fecha y firma,.
(“Gaceta” 23 octubre 1931).

SECCIÓN SEGUNDA

Se: 
Qu 
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Núm. 4.611. CIOSC

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza • 
------------  Se.

Sección provincial de Administración local,
CIRCULAR

Muchos Alcaldes se dirigen a este Gobierc; 
civil participando que los Ay untamientos h: 
acordado solicitar el nombramiento de un De
legado que se encargue de formar o de revi?? 
las cuentas municipales pertenecientes a k- 
años de 1923 24 a 1930, inclusive, con el fin:: 
poder exigir las responsabilidades que en esto 
ejercicios se hayan podido contraer, y deboet 
municarles que es de la exclusiva competenci! 
de las Corporaciones municipales la de revL: 
y censurar todas las cuentas anteriores noapr 
badas definitivamente, cualesquiera que haya: 
sido los acuerdos tomados sobre ellas con« 
rácter provisional, señalando los defectos y rt 
paros que contengan, practic ndo cuantas dik 
gencias e informaciones crean necesarias t. 
depuración de los hechos o de los defectosq« 
encontraron, y oídos los descargos u observs 
ciones de los cuentadantes respectivos, toms- 
rán la resolución que proceda, declarando, t- 
su caso, las responsabilidades que se hayal 
podido contraer e imponiendo las sancioor1 
debidas; habiendo, por tanto, desaparecidos- 
trámite de aprobación gubernativa de las^ 
presadas cuentas.

Por lo que he dispuesto la publicación de 
presente circular a fin de que llegue a con 
cimiento de los Ayuntamientos y procuren su
jetarse en lo que a la formación y aprobacn- 
de las cuentas municipales se refiere a losprr 
ceptos terminantes de los artículos 577 y ■' 
guíentes del Estatuto municipal y 121 al11’ 
del reglamento de Hacienda municipal v¡gen‘:

Zaragoza, 27 de octubre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero-

Núm. 4.575.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuaria

CIRCULAR u1
En cumplimiento del artículo 12 del 

mentó de Epizootias, se declara la enfer®^ 
rabia en el término municipal de Sos j, 
Rey Católico; debiendo, por tanto, las Ao 
dades y funcionarios, cumplir y hacer c 
plir a los interesados las disposiciones r 
mentarías, tanto en las circunstancias 
que a continuación se expresan, cuanto e '

8 au 
Qi 

mun 
meni 
beca

He 
la la 
ior • 
a ca 
bitac 
ciem 
don 
tas.

Qi 
de Id 
Zara 
byc 
eseu

Si 
los c

C. 
amo 
conc 
Esp¡ 
lost 
de. 
zaci 
doi 
dón

C 
eart 
pan 
tilo

S- 
laa

iaf 
dad 
Ayi 
evil

A 
de

ticé

ant
L 

Q1U 
Lo,

[ 
do, 
$ea

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 979

-al c li 
refiere 
rmai.
1931)

agoza

local,

obiern: 
itos hs:

unDr 
revisa 
s a ki

fin dí 
sn esto 
lebo OC' 
)etenci‘ 
revte 

10 apr: 
e haya: 
con c í 

os y re 
tas d¡¡ 
irlas t. 
¡tos q« 
ibserva 
s, toma
ndo, ei 
s haya: 
ncione 

3CÍdO í
las er

jo  de 
a c o d  
jrení 
oback 
los pri' 
Í7 y; 
1 al li 
vlgen^

dero.

irla*'

Sesión de 25 de junio (extraordinaria)
Quedó aprobada el acta de la anterior, y se

gcordó: .
Aprobar las gestiones llevadas a cabo por la 

Comisión destinada al efecto en Madrid, sobre 
el expediente de responsabilidades, y compa
recer ante el Tribunal provincial de lo conten • 
cioso para que éste declare la lesividad de 
acuerdos municipales relacionados con aquellas 
responsabilidades.

Sesión de 26 de junio.—Se aprobó el acta de 
a anterior y se acordó:
Quedar enterados délas disposiciones y co

municaciones oficiales de la semana, e igual 
mente de las calificaciones obtenidas por los 
becarios municipales en los exámenes últimos.

Hacer constar la satisfacción del Concejo por 
a labor llevada a cabo, durante el último curso, 
iorel Maestro de La Herradura y aumentarle 
a consignación que tiene para pago de casa-ha
bitación, así como proceder a algunas repara- 
cienes de escasa importancia en la escuela men
cionada, y darle una gratificación de 100 pese
tas.

Quedar enterados del buen aprovechamiento 
de los alumnos de las escuelas de Percuñar y 
Zaragoceta, evidenciados en los exámenes cele
brados y adquirir persianas para una de estas 
escuelas.

Sustituir los nombres de estas escuelas por 
los de los barrios enjque están enclavadas.

Considerar destinada al pago de intereses y 
amortización corrientes de la cifra invertida y 
^acertada con el Banco de Crédito Local de 
España para la cancelación de deuda con el 
mstituto Nacional de Previsión, y el resto que- 
¡e destinado al anticipo de intereses y amorti 
Adonde la deuda contraída con el tan repetí 
lo Banco por el mismo concepto de cancela- 
Clun de la del Instituto Nacional de Previsión.

atestar en la forma que se expresa una 
5rla del Banco de Crédito Local de España 
^ra entrar en negociaciones sobre el emprés- 

° concertado con dicha entidad.
csión de 30 de junio.—Se aprobó el acta de 

anterior, y se acordó:
¡g.^dar enterados del informe del Fiscal de 
dad en expediente de responsabili- 
, es> acuerda dimitir en su consecuencia el 
ev¡ilntam*en.to Y permanecer en su puesto para

, r o Ja ciudad mayores males.
de di •r- Gobernador civil con el carácter 
de ltnisionai ios para pedir que sea revisado 
tjej‘uev° dicho expediente y proceder en jus- 

aníi5n de de julio.—Aprobada el acta de la 
¿r‘or' se acordó:

liorna? Un escrit0 de reposición de acuerdo 
Lopai1?3*’ Presentado por el Banco de Crédito 
5 de España.

^^.certificación acreditativa de los acuer
Nan otniclPales considerados lesivos, para que 

Q!Jed°r^ados poderes por el señor Notario.
vo||6va,1 iterados del expediente gubernati- 

a£abo contra el farmacéutico titular 
136 Latorre Timoneda, por ausencia in

justificada de la población sin la necesaria li
cencia, y que se sigan en aquél los trámites le
gales.

Aprobar la cuenta presentada por los Agen
tes de este Ayuntamiento en la capital señores 
Rubio y Gómez y ordenar a estos señores que 
remitan el saldo que resulta a favor de esta 
Corporación.

Formar nuevamente el presupuesto munici
pal ordinario con las modificaciones que se 
expresan, al fin da que sea aprobado por el 
Sr. Delegado de Hacienda.

Sesión de 12 de julio.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior, acordándose lo siguiente:

Quedar enterados de las disposiciones y co
municaciones oficiales de la semana.

Conceder dos meses de licencia a petición 
propia, a don Agustín Cortés, para atender a 
su salud.

Abrir juicio contradictorio para autorizarla 
instalación de un motor eléctrico.

Aprobar las facturas presentadas.
Reconocer un crédito para pago de una factu

ra, por no haber consignación para ello en el vi
gente presupuesto.

Designar al Secretario de la Corporación pa
ra que vaya en representación de este Ayunta
miento a efectuar el ingreso de los mozos en 
Caja correspondientes al reemplazo actual, en 
Zaragoza.

Quedar enterados de la suspensión de pagos 
del Banco de Reus, y designar a los señores Al
calde y Síndico para que representen al Ayun
tamiento en las gestiones que se tengan que 
realizar por el crédito que en dicho Banco tiene 
esta Corporación.

Que la Comisión de Fomento adquiera los 
contadores necesarios para el alumbrado públi
co. de la marca que se expresa. , ,

Que se encargue en lo sucesivo la Guardia 
municipal del servicio del alumbrado público y 
pase a las inmediatas órdenes del Jefe de la 
misma, el empleado que desempeñaba dicha 
comisión.

Autorizar para la celebración de una verbena 
pública en la plaza de la Libertad.

Desestimar una instancia de obras por estar 
en pugna con el plan de reforma interior de la
población. .

Conceder autorización para obras a Vicenta
Villanova. .

Quedar enterados de un incidente entre el 
Concejal Sr. Cortés y el empleado encargado 
del servicio del alumbrado público.

Colocar los cristales que hagan falta en la es
cuela de Percuñar y hacer las reparaciones ne
cesarias en la de La Herradura.

Auxiliar con 20 pesetas a la viuda Rosa bran- 
cín para que pueda trasladar a su hija enferma
a Zaragoza. ,

Denunciar al Farmacéutico titular D. José La- 
torre porque al marchar de la población, sm li
cencia, no puso al frente de su farmacia perso
na competente. .

Que la Comisión do Gobernación estudie o 

M.C.D. 2022



980 BOLETIN OFICIAL

asunto fiestas y proponga el programa de las 
mismas.

Sesión de 19 de julio.—Aprobada el acta de 
la anterior, se acordó: ,

Autorizar las obras que se solicitan.
Pasar a estudio de la Comisión de Goberna

ción un escrito de Francisco Mompel, sobre 
traslado de conciertos de la Banda municipal a 
la plaza de Ramón y Cajal. ,

Hacer constar la satisfacción de la Corpora
ción por el nombramiento de Vice Presidente 
del Congreso a favor del Sr. Marracó.

Quedar enterados de una carta del señor 
Subsecretario de Gobernación, sobre el presu
puesto y de otra del Diputado a Cortes D. Ho
norato de Castro, sobre expropiaciones de te
rrenos que se han de ocupar con el embalse del ( 
Pantano de Santolea.

Aprobar la suspensión de empleo y sueldo 
del Celador instalador del alumbrado público 
decretada por la Alcaldía.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Go
bernación, en el que propone la supresión de 
la plaza de Celador instalador del alumbrado 
público. , .

Aprobar las gestiones de la Presidencia para 
la colocación de candados en la filióla de la
Villa. •

Aprobar las propuestas del Sr. Sauz, para 
que se ejerza rigurosa vigilancia en la venta de 
pescados y carnes. Otra sobre ingresos por re
cibos que cobra en Caspe la Sociedad Española 
de Construcciones eléctricas a efectos del cobro 
del impuesto a que tiene derecho este Ayunta
miento. Y otra para que el Aparejador munici
pal dé cuenta semanalmente de los servicios que 
lleva a cabo la Brigada de obras.

Citar a las entidades que el año anterior co
laboraron en la formación del programa de fies
tas para que lo hagan este año con relación a 
las de San Roque próximas.

Sesión del día 26 de julio.—Fué aprobada el 
acta de la sesión anterior y se acordó.

Quedar enterados de las disposiciones y co
municaciones oficiales de la semana.

Sobreseer el expediente instruido contra el 
instalador celador del alumbrado público por 
quedar suprimida dicha plaza.

Desestimar un escrito recurso del Banco de 
Crédito Local de España sobre un acuerdo mu
nicipal de 26 de junio último.

Aprobar el informe de la Comisión de Gober
nación proponiendo el cese de todos los em
pleados interinos a partir de primero de agosto । 
próximo. . i

Quedar enterados de una carta del Diputado । 
don José Algora sobre expropiaciones de ierre- ; 
nos en el Pantano de Santolea.

Proceder al blanqueo de los locales que ocu
pa el Tercio móvil de la Guardia civil.

Expresar al Delegado del Gobierno en la 
Mancomunidad del Ebro, el agradecimiento de 
la Corporación por sus gestiones en pro del 
abono de las expropiaciones de terrenos en el 
Pantano de Santolea.

Aprobar el programa de festejos para San

Roque y destinar la cantidad de mil pesetas; 
tal fin.

Solicitar déla Diputación provincial elq,.¡ 
su personal técnico estudie y dictamine sobrt 
las obras de traída de aguas y alcantarillado. 1 

Conceder autorización a la Banda municipal' 
para que se traslade a Alcañiz a dar alguno- 
conciertos y reponer algunas prendas de uní 
forme que les hacen falta.

Caspe, 31 de julio de 1931.—El Alcalde, 
Pellicer.—El Secretario, Miguel de Pínilla.

Diligencia.—La pongo yo el Secretario, huí 
día tres de agosto de mil novecientos treinta? 
uno, para hacer constar que el precedente «• 
tracto ha sido aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión del día de hoy de que certifico. Ruiz 
Secretario accidental.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
^Requisitorio.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y dt ** 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no 
sentarse los procesados que a continuación se 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día 
publicación del anuncio en este periódico oficial y w1 
el Juca o Tribunal que se señala, se les cita, llaim! 
emplaaa, encargándose a todas las Autoridades y 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, cajW 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición J 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del U 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de EnjuM» 
miento de Marina Militar.

Núm. 4.530.
BERLIN BERMUDEZ, Apolonio Miguel; del 

años, casado, peluquero, natural de Tauste.”' 
ciño de Ciarás de Ribota, y cuyo actual para^' 
ro se ignora, que estuvo en Pinseque encar^ 
do de la fábrica de electricidad de la ^.ec 
Concordia», S. A , con domicilio en ZaragoZ” 
calle de Don Alfonso I, número 2; comparece "' 
en término de diez días, ante el Juzgado dei-• 
trucción de La Almunia de Doña Godina, coa 
fin de constituirse en prisión decretada ene 
sa número 127 de 1928, sobre estafa.

1 Núm. 4.558. .
BORJA ESCUDERO, Julio; profesión 

hijo de Juan y de Matilde, domiciliado ú ' . 
mente en Zaragoza, procesado por disparé 
siones; comparecerá, en término de die/j 
en el Juzgado de instrucción del distn1 
Pilar de Zaragoza, para constituirse en p j», 
y recibirle indagatoria en la causa núm- ' 
1931.

Núm. 4.545. 1
MATEOS VICENTE, Angel; hijo de l'^^. 

y Buenaventura, de treinta años de edam 
ral de Santiz, provincia de Salamanca, ) (0.

BEATOVE GARCIA, Manuel; hijo de - 
nio y Manuela, de veintiocho años de e ' 
tural de Cariñena, provincia de Zaragoz8’ of¡ 
rados procesados y ordenada la prisión v
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•nnal de los mismos, por el delito de tentativa 
¿rnicidio y contra el orden público, en suma- 
d-n 98de 1931; comparecerán, en el termino de 
» di» , en el Juzgado de instrucción de Can
-La fin de notificarles el procesamiento, 

n t’ituirse en prisión, recibirles declaración 
”d»gatoria, y demás diligencias acordadas en 
dicho sumario.

Núm. 4.585.

NEVOT. ARAGÓ, Antonio; de 44 años, ca
sado alpargatero, natural de Valí de Lxo, domi
ciliado últimamente en Mora de Ebro, y cuyo 
actual paradero se ignora; comparecerá en el 
juzgado de instrucción de La Almunia délo- 
ña Sodina, en término de diez días, con el hn 
de constituirse en prisión y notificarle el auto 
en que se decretó, de fecha ocho de junio ulti
mo, en causa número 93 de 1928, sobre esta a.

Núm. 4.584.
PUYOL EXPOSITO, José; de estado soltero, 

ambulante, hijo de padres desconocidos, sin 
instrucción, natural do Jaca y con ultimo domi
cilio en Zaragoza, de 48 años de edad, le taita 
un brazo, de estatura regular, delgado y sin 
ninguna característica digna de mención, en a 
actualidad en ignorado paradero; comparece! .i, 
ante el Juzgado de instrucción de Huesca, sito 
en la plaza de San Victorián, edificio cárcel,,en 
término de diez días, al objeto de constituirse 
en prisión, decretada en auto de esta fecha por 
la Audiencia provincial de esta ciudad, en el 
rollo de la causa número 122 del ano 1930, por 
el supuesto delito de estafa, contra dicho sujeto, 
a disposición de aquélla.

Núm. 4.559.
RUIZ SORIA, Emilio; de 48 años, hijo de 

Gregorio y Valentina, natural de 1 pídela, viudo, 
sin profesión actua'mente y anteriormente co
merciante, domiciliado últimamente en Zarago
za, ignorándose su actual paradero; comparece
rá, en el término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de San Pablo de Zi- 
ragoza, secretaría del señor Palomares, para 
constituirse en prisión y practicar otras diligen
cias acordadas en causa núm. 360 de 1931, so 
bre estafa.

Núm. 4.573.
, CORRAL DOMINGUEZ, Jacinto; natural de 
taragoza, estado soltero, oficio jorna'ero, sus 
señales son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz aguileña, barba poblada, color sano, senas 
Particulares ninguna, sujeto a expediente poi 
ía*ta a concentración; comparecerá, en el térmi- 
n° de treinta días, ante el Capitán Juez instrue- 
tor, don José Valero Ocaña, con destino en el

Regimiento de Artillería de Montaña, de 
guarnición en Barcelona. . , .

Barcelona, 24 de octubre de 1931.—El Capí- 
an Juez, José Valero.

Núm. 4.590
MILLA PASTOR, Adolfo; h.jo de Adolfo y de 

^'■’queta, natural de Cándete, provincia de 
Albacete, domiciliado últimamente en Zaragoza,

Pensión San Félix, núm. 7; comparecerá, ante 
este Juzgado, sito en esta plaza, calle de Casa 
Jiménez, núm. 4 bajo, en el término de treinta 
días, a fin de ser notificado de resolución habi
da en causa que se le instruyó, por el delito de 
uso público de nombre supuesto, como conse
cuencia de haber sido declarado insolvente en 
la pieza separada de embargo dimanante de la 
misma. .

Zaragoza, 24 de octubre de 1931.—hl ( api- 
tán Juez instructor, Fortunato Jimeno.

Núm. 4.529.
TEJEDOR LAMBEA, Valero; hijo de Valero 

V de Francisca, natural y vecino de Zaragoza, 
nacido en l.° de noviembre de 1891, de oficio 
tejedor, de estatura 1,625 metros, de pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar - 
ba’y boca regulares, sin ninguna seña particu
lar, soldado de la Compañía Disciplinaria de Ca
bo Juby, procesado en causa por el delito de 
deserción y quebrantamiento, de prisión pre
ventiva; comparecerá en el término de treinta 
días, ante el Teniente Coronel de Infantería don 
Luis Andrés Adán, Juez de causas de las 1-uer- 
zas Militares de Marruecos, en la Circunscrip
ción Occidental en su despacho oficial, situado 
en Ceuta, calle de Colón, número diez (barra
cón), con el fin de constituirlo en prisión y reci
birle declaración en la causa instruid? por di
cho delito. . , n

Ceuta, 6 de octubre de 1931 .—El Teniente Co
ronel Juez, Luis Andrés.

Núm. 4.112.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
D Ramón Morales López, Secretario de la Au

diencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que en la apelación de los autos 

de menor cuantía seguidos en el Juzgado de 
Mora de Rubielos, a instancia de D. Mana 1 e- 
rez Esteban, contra la Junta de Aguas de la 
Plana, sobre cumplimiento de contrato, se lia 
dictado, por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia, la siguiente: ,

Sentencia. — Señores: D. Jovino Fernandez, 
D Mariano Quintana, D. Mariano Miguel, D. Ma
nuel G. Alegre y D. Alejandro Gallo. En la ciu
dad de Zaragoza, a veintitrés de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno; en los autos de 
juicio declarativo, hoy de menor cuantía, proce
dentes del Juzgado de primera mstancm de 
Mora de Rubielos y seguidos por D. Mana 
Pérez Esteban, mayor de edad, viuda, propie
taria y vecina de la expresada villa, contra la 
Junta de Aguas de la Plana, representada por 
su Presidente D. Manuel Muedra González, m- 
teerada por las representaciones de las Gomu- 
nidades Pde regantes de Castellón V.llarre„l 
Burriana y Almazora, y con domicho social en 
Castellón de la Plana, sobre ,®
contrato, cuyos autos penden en esta Sa!a de lo 
Qvi de a Audiencia del Territorio en apela- 
dón interpuesta por la parte demandante, a.la 
que repr senta el Procurador D. Miguel 1 ir
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do Reselló, bajo la dirección del Letrado don 
José Lorente, representando a la entidad ape
lada el Procurador D. Joaquín Arnáu Mediano, 
con defensa del Letrado D. Miguel Llansola.

Aceptando los resultandos de la sentencia 
dictada en el juicio con fecha cuatro de abril 
último, en la que el Juez de primera instancia 
de Mora de Rubielos, declarando prescrita la 
acción ejercitada por la actora D.a María Pérez 
Esteban, absolvió a la Junta de Aguas de la 
Plana, y en nombre y representación de la 
misma a su Presidente, de la demanda inicial 
de los autos, sin hacer expresa condena de 
costas:

Resultando que contra la expresada senten
cia interpuso, en nombre de la demandante, 
apelación que fué admitida en ambos efectos 
con emplazamiento de las partes y remisión de 
los autos a esta Sala de lo Civil, ante la que, en 
representación de la recurrente, compareció en 
tiempo y forma el Procurador D. Miguel Peina
do Roselló; haciéndolo después en la de la en
tidad demandada el Procurador D. Joaquín 
Arnáu Mediano; y sustanciado el recurso, se
gún las normas de simplificación establecida en 
el apartado f) del artículo 4.° del Decreto de 
dos de mayo del año actual, sin qué contra la 
primera providencia de adaptación procesal de 
los trámites a los correspondientes a los juicios 
declarativos de menor cuantía se interpusiese 
recurso alguno, se señaló para su vista el pró
ximo pasado día diez y siete, en el que se cele
bró con asistencia de los Procuradores de las 
partes e informe oral de sus respectivos Le
trados:

Resultando que en la tramitación del recurso 
se han observado las prescripciones legales.

Visto, siendo ponente el Magistrado D. Maria
no Miguel Rodríguez,

Aceptando asimismo, en lo sustancial los con
siderandos de la sentencia apelada, y

Considerando que las acertadas apreciaciones 
en aquellos contenidos determinan la proceden
cia de confirmar el fallo recurrido, por cuanto 
el derecho reclamado en la demanda y consi
guientemente la acción ejercitada en ésta no son 
dominicales ni posesorios, sino de manifiesta 
naturaleza personal como correlativo que es 
aquél de una obligación de hacer contraída con
tractualmente, y que siendo exigible tan solo al 
obligado o a sus causahabientes no lo fué, y 
quedó por ello extinguida, en el tiempo fijado 
por el Código civil en el segundo inciso de su 
art. 1964, cuyo mero transcurso produce la 
prescripción, según el 1961, sin que el que la 
alegue tenga que acreditar que no ha sido inte
rrumpida, puesto que la cumplida prueba de 
este extremo incumbe a quien reclame el cum
plimiento de la obligación; y aunque establece 
el artículo 1935 del mencionado Código que la 
prescripción ganada puede renunciarse, no cabe 
entender que tal renuncia se haya producido en 
el caso cuestionado, porque ni expresamente 
fué hecha por la parte demandada ni los actos 
de la misma consistentes en sus proposiciones 
para llegar a un acuerdo sobre la ejecución del !

paso y abrevadero y en las obras realiza dasf-.- 
esta finalidad, pero en condiciones distintagi 
las exigidas por la demandante y menos one- 
sas para la entidad demandada, permiten sur 
ner que ésta abandonase el derecho libérate 
que tenía adquirido, sino simplemente sQd¿ 
de evitar el litigio mediante una transacciónq, 
no ha sido aceptada por la actora:

Considerando que sustanciado el pleiteen. 
I."1 instancia e interpuesto el recurso de apek 
ción contra la sentencia en aquélla recaída el 
anterioridad al Decreto de 2 de mayo último,pii 
virtud del cual hubo de acomodarse, después 
juicio a las normas procesales correspondiente 
al de menor cuantía, sería contrario a la eq. 
dad y a los principios de justicia hacer aplh 
ción en esta segunda instancia del precepto con
tenido en el último párrafo del artículo 710 i: 
la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que el. 
implicaría imponer a la recurrente, en qoienn 
ha concurrido temeridad ni mala fe, unaeanciú: 
que ni cuando promovió el juicio ni Ciiandoit 
terpuso su recurso se hallaba establecida par* 
los pleitos de la cuantía del que se decide por 
la presente resolución.

Vistos, además de los citados, los artículo* 
1930 y 1969 del Código civil y el Decreto dei* 
de mayo último,

Icilkintos: Que desestimando la apelación ir- 
terpuesta en nombre de D? María Pérez Este 
han, contra la sentencia de fecha cuatro deabr 
del actual año, por Ja que el Juez de prime' 
instancia de Mora de Rubielos declarando pre; 
crita la acción ejercitada por aquella demu 
dante absolvió de la demanda inicial di 
pleito a la Junta de Aguas de la Plana.! 
en nombre y representación de esta entidad i 
su Presidente, sin expresa condena de co
tas debemos confirmar y confirmamos en!-’ 
das sus partes la sentencia apelada, sin qJ- 
hagamos tampoco imposición de las costas de¡ 
recurso. Reintégrese el papel de oficio 
aparece invertido y ya no haya sido reintegr5 
do en el rollo de Sala: Publíquese esta sent^ 
cia del modo dispuesto por el artículo tercer 
del Decreto del Ministerio de Justicia dedosJ: 
mayo último. Y a su tiempo, con las corresp^- 
dientes certificación y orden, devuélvanse |? 
autos originaos al Juzgado de su procedenci"

Así por esta nuestra sentencia lo pronuocn 
mos mandamos y firmamos. Jo vino F. P6^ 
Mariano Quintana.—Mariano MfgueL—
G. Alegre.—Alejandro Gallo,—Rubricados- , r

Publicación. Leída y publicada fué la an^ 
sentencia en el día de su fecha por el M. 
Magistrado Ponente, estando celebrando 
pública la Sala de lo Civil de la Audiencia 
rritorial de Zaragoza, de que certifico. Racn 
Morales.

Igualmente ceríifict: Que los resultandn= • 
considerandos acep'ados en la anterior seD |¡. 
cia de la de primera instancia, son del teño1 
feral siguiente: dfl

Resultando que por el Procurador hab1*1 ‘ ? 
D. Juan Bautista Cortdll Cercos, con pode*' j 
tanto de D,a María Pérez, viuda, mayor de6
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je esta vecindad, se interpuso demanda contra 
]a Junta de Aguas de La Plana, que, con los 
¿ocumentos y copias que acompañaba fué ad- 
niitida por providencia de este Juzgado, de 
fecha cinco de septiembre del pasado año, te
niendo por parte al Procurador mencionado, y 
en dicha demanda se decía: Que la actora y su 
marido vendieron en treinta y uno de julio de 
mil novecientos diez, por escritura pública, a 
D. Manuel Candáu, una heredad, compuesta de 
prado y monte encinar, y en una de las cláusu
las de la escritura de gravó la finca vendida en 
favor de otra de los vendedores conocida con el 
nombre de «Babor» con las servidumbres de pa- 
=a y abrevadero de ganados, comprometiéndo
la construir el primero, con una anchura de 
tres metros en la parte sur de la finca adquirida 
ysobre un muro que se levantará en el límite 
del río Mijares para defender de sus aguas las 
fuentes del «Babor» o en los lados del indicado 
muro; pero con las debidas condiciones de se- 
garidad: debiendo estar el abrevadero en la par- 
teestedela finca adquirida y una anchura de 
treinta metros y facilidades análogas a las 
que hoy (en la fecha de la escritura) tiene para 
el debido ejercicio del derecho de que se trata. 
Estos extremos constan en la copia de la escri
tura que acompaña a la demanda.—Que el señor 
Candan hizo cesión de los derechos y obligacio
nes contenidos en la escritura antedicha ala Jun- 
13de Aguas de la Plana, y en su nombre al Presi
dente de la entidad D. Felipe R¿ig, por escritu- 
n pública autorizada en Castellón el ocho de 
^zosto de mil novecientos diez, por el Notario 

Rafael Fabra, quedando, por consiguiente, la 
•tunta obligada a construir las obras necesarias 
Pealas servidumbres antedichas. Que transcu- 
rr|ó mucho tiempo sin que se ejecutasen las 
'ras por la Junta, hasta que pareció dispuesta 

a^lo en el año mil novecientos veintiocho, se- 
‘Undos cartas que acompaña a la demanda; 
Pero que las obras realizadas ni están termina- 

as ni se ajustan a las condiciones convenidas, 
h0r que la de paso se ha construido a la parte 
Me, obligando a la actora a conducir sus ga- 
ado8 dando un rodeo, y la de abrevadero se 

construido sin la anchura y condiciones con
venidas.

las obras cuya ejecución solicita tienen 
g ‘Aporte que calcula en veinte mil pesetas. Y 
de8 lne^t.e 9ue *as gestiones amistosas y el acto 
-^Dciliación fueron infructuosos para conse- 
razQ6 CumP*iniiento de lo pactado. Después de 
apoDar *os fundamentos de derecho en que se 

a’ t.errnina suplicando al Juzgado que dicte 
8 1??°^ condenando a la Sociedad demandada 
Hio* re^lzac,^n de las obras relatadas en el he- 

I{^riíller<) de la demanda con las costas.
Marida .taUd° ^Ue conferido traslado de la de- 
Doinb3 3 Junta de Aguas de la Plana, y en su 
entidad y rePresentación al Presidente de la 
Üe^ 1 y emplazado al efecto, compareció en 
^ili'ad i f°rma Por medio del Procurador Ha- 
te,a, Manuel Alfajarín, con poder bastan- 
^HlHnU|len Se tuvo Por Parte’ y a* contestar a la 

' ,la manifiesta que acepta los hechos pri 

mero y segundo de la demanda, que son los que 
se refieren a la constitución y transmisión de las 
servidumbres y a las respectivas escrituras pú
blicas en donde constan, negando todo lo de
más, en oposición a los cuales afirma, que en 
veintiocho de octubre de mil novecientos vein
tisiete D. Ambrosio Escriche, hijo de la actora, 
escribió una carta al entonces Presidente de la 
Junta demandada, invitando a la entidad a que 
construyera el paso de ganados a que se obli
gó. Que en cinco de julio de mil novecientos 
treinta demandó D.a María Pérez en acto de con
ciliación, a la Junta para cumplir el pacto de la 
constitución de las servidumbres referidas, por 
estimar que los trabajos iniciados para cons
truirlas lo hacen en forma que no es la conve
nida. Que la acción ejercitada por la actora en 
esta litis, es personal. Que en mayo de mil no
vecientos veintiocho, una comisión de Vocales 
de la J jnta de Aguas de la Plana, de la que for
maba parte el Ingeniero D. Vicente Ramón, 
realizaron un viaje a la finca en cuestión, de 
acuerdo con D. Ambrosio Escriche, con el fin 
de ver si podían llevar a cumplido efecto las 
obligaciones contraídas por la Junta, en virtud 
de la escritura de ocho de agosto de mil nove
cientos diez, otorgada en Castellón, ante el No
tario D. Rafael Fraba, cuyo documento acom
paña a la contestación, y a la falta de acuerdo 
insistió la representación de la Junta cerca de la 
actora y sus hijos en diez y siete de junio de mil 
novecientos veintiocho para hacerle compren
der la imposibilidad material de llevar a efecto 
las pactadas obligaciones, sin que llegaran a un 
acuerdo. Que en veinte de agosto de mil nove
cientos veintiocho, la Junta de Aguas de la Pla
na acordó la construcción del paso de ganados 
a favor de la finca llamada María de Babor, por 
los puntos que la topografía del lugar permi
tieran y de manera factible para la práctica 
de la servidumbre, sin menoscabo ni perjuicio 
para el predio dominante, y en cinco de sep
tiembre quedó construido en el lado norte de 
la finca, propiedad de la Junta, el paso de ga 
nados, mediante la construcción de una loza de 
Hormigón armado, de una anchura de tres me
tros sobre el barranco de la Arenillas, y por la 
que se da acceso a la finca de la actora, y a la 
vez sirve para que los ganados puedan llegar 
a la balsa, punto en donde se viene practican
do la servidumbre de abrevadero.

Después de exponer y frazonar los funda
mentos de derecho en que se apoya, termina 
suplicando al Juzgado que dicte sentencia ab
solviendo a la Junta demandada, de la deman
da interpuesta, con imposición de costas a la 
otra parte.

Resultando que al evacuar la parte actora el 
trámite de la réplica, que al efecto le fué conce
dido, no aduce ningún hecho nuevo digno de 
especial mención, y dice, por la carta de que 
habla el demandado en la contestación, se de
duce que el hijo de la actora hizo gestiones 
para conseguir extrajudicialmente el cumpli
miento del contrato y no da más que razones 
de orden económico para no cumplir las obli
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gaciones que le impuso el contrato, y en su dú 
plica, el demandado, añade, que según declara
ción de las partes, al constituir la servidumbre 
el valor de cada una de ellas es de veinticinco 
pesetas, y que el D. Manuel Escriche, expontá- 
neamente afirmó que el inmueble objeto del 
contrato tenía como valor máximo el de seis
cientas pesetas, siendo el precio de venta tres 
mil quinientas,

Resultando que previa discusión de perti
nencia se recibió el pleito a prueba, a petición 
del actor en su escrito de réplica. — Que por el 
actor se propuso en su pieza la documental, 
dictamen de peritos, reconocimiento judicial, y 
por el demandado, las de confesión en juicio, 
documental y pericial, siendo toda ella decla
rada pertinente, admitida y practicada, excep
ción hecha por un documento presentado por 
el demandado y rechazado por el Juzgado por 
inoportunidad procesa). Que de la prueba prac
ticada por el actor aparece demostrado: Que 
D. Manuel Escriche Cercós será dueño de una 
finca que circunda las fuentes llamadas de Ba 
bor, comprensiva de prado y monte encinar, 
situada en término de Mora de Rubielos, con 
una capacidad de sesenta y siete áreas y seis
cientas pesetas de valor, y linda por el sur con 
el río de Mijares y por los demás puntos car
dinales con propiedades del Sr. Escriche. Que 
dicha finca la vendió su propietario a D. Ma
nuel Candáu Notari, por escritura pública ante 
el Notario de Sarrión D. Manuel Caballero, en 
treinta y uno de julio de mil novecientos diez, 
con asistencia de la esposa del vendedor, hoy 
actora, que renunció al usufructo. En la mis
ma escritura se gravó la finca vendida en 
favor de la del vendedor con las servidum
bres de paso y abrevadero de ganados, com
prometiéndose a construir el primero, que 
tendrá una anchura de tres metros en la par 
te sur de la finca vendida, sobre un muro 
que se levantará en el límite del río Mijares 
para defender de sus aguas las fuentes del 
Babor, o en los lados del indicado muro con 
las debidas condiciones de seguridad y el abre 
vadero de la parte este con la anchura mínima 
de treinta metros y facilidades análogas a las 
que entonces tenía dicha parte del terreno para 
el debido ejercicio del derecho de que se trata. 
A cada una de las servidumbres constituidas se 
les señala el precio de veinticinco pesetas. Que 
por carta de veintiocho de mayo de mil nove
cientos veintiocho, el Secretario del Sindicato 
de riegos de Castellón y de la Junta directiva 
de Aguas de la Plana, D. Ramón Morelló, ma
nifestó al hijo de la actora, D. Ambrosio Escri
che, que la Junta estaba dispuesta a llevar a 
efecto lo convenido entre el marido de la acto
ra y el Sr. Candáu, en la escritura que otorga
ron, manifestación que reitera el veintinueve 
de junio de mil novecientos veintiocho. Que de 
la diligencia de reconocimiento aparece que el 
paso no se ha construido en el lugar indicado 
en la escritura, sino en la parte superior de la 
finca, y en cuanto al abrevadero se halla en 
la parte este, y aunque la bajada tiene la anchu-

indicada, no se observa a nivel de las f 
obras para abrevar el ganado en una ant 
de treinta metros, teniendo que entrar el 
do dentro del agua, sino se limita a la ant 
de cuatro metros de la rampa, existiendorj^.cadu 
llones que no permiten el fácil acceso delgi N0 
do para alcanzar el agua sin entrar en ella, ta^0 * 
cunstancias éstas aprobadas por el informe ^cor 
peritos al contestar las adicciones formah l'roees8 

- ~ Resu por la actora. Contra estos hechos, prueba«ULV.L.. WUUIU WOLVO 11VVUU.', piucila, , 
su parte la demandada que D. Manuel Casi0056 - r - - Gonsiadquirió la finca, a que se refiere la escrítnn . 
fecha treinta y uno de julio de mil novecies ' 
diez, otorgada ante el Notario de Sarrióoí ior a.' 
Manuel Caballero, para la Junta de Agnu ^se xuuuuvi wuuuiiwiv, puiu riuum uu ... (

la Plana y como tal se subrogó ésta en losds ^'ac 
chos y obligaciones, especialmente en lassei 
dumbres creadas en la cláusula cuarta,en v¡4iG „

- - ’ ®z, aide la escritura otorgada en ocho de agosto 
mil novecientos diez, entre el Presidente d? ballerc
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Junta de Aguas de la Plana y el Sr. Candáu.st 
el Notario de Castellón D. Rafael Fabras.1 
en veintiocho de octubre de mil nomieíl 
veintisiete, D. Ambrosio Escriche, hijo de 
actora, escribió una carta a! entonces Presidí 
te de la Junta demandada, invitando a Ir 
tidad a que construyera el paso de ganad- 
que se obligó, y en el verano de mil novecieít 
veintiocho quedó construido un paso sobren 
desviación del barranco de las Arenillas,w 
traído de hormigón armado, suficiente pal 
paso de ganados y aun de vehículos. Pen 
mente queda demostrado que, aunque ts 
camente no es posible ni las dificoltadesf 
perables para construir el paso de ganado* 
el lugar señalado en cláusula cuarta deH 
critura de constitución, se presentan eyidr 
dificultades de consideración y muchísuD8 
portancia, tanto por su construcción como 
su conservación, estribando la principa 
cuitad en la cimentación, por ignorarse 1 
se de terreno con que se tropezará, 
todos los signos exteriores indican que 
terreno de acarreo suelto. Sobre esta 
cierta proponen tres soluciones cuyo F 
puesto económico es de diez seis mu Q 
tas pesetas, veinte mil y ocho mil Pese.,D 
pectivamente con gastos de conservacu 
se calculan para la primera en doscii 
para la última en quinientas peseta» , 
por lo que prácticamente su valor es 
perior al mencionado. Igualmente rebrlla^n 
hado que las servidumbres de paso y * c<?5 
dero están atendidas, aunque 110 con, .la.-, í 
didad que lo estarían con aquellas 0? 
obligar a los ganados a dar un Pe(llieIj0]f. 
al dirigirse desde el monte al prado ; 
sía Babor, y viceversa, pasando por l1 
labores de la masía; pero sin Q06 6p tose^ 
que la actora ejercite sns derechos.. 
cuentra corroborado por el reconocini 
dicial: ., d®1

Resultando que acordada la u’1 a(,|or$ 
pruebas a los autos se pidió por a orab\ 
celebración de vista para su 
que se opuso la demandada, deneg'
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las at
anchi juzgado su celebración, confiriéndose tras-

conclusiones, cuyo trámite se decla- 
1 ancíi: < Jincado y perdido para el actor, por haber 

c:i í-iado de utilizarse, siendo a su tiempo eva- 
delio por la parte demandada, cuyo Abogado 

1 i corregido por infracción de disposiciones 
ásales y falta de respeto al Juzgado. , 

rmuh: Altando que en la tramitación de este jui- 
¿han cumplido las formalidades legales:

üa* Considerando que la cuestión que se discute, 
. hav Que resolver, consiste en determinar si 
”LrlaJuntade Aguasde la Plana, demandada 
"rion1neste juicio, se ha dado cumplimiento a las 
^lliblisaciones creadas por la estipulación cuarta 

Os JM contrato convenido por escritura publica 
18S5e' íntreinta y uno de julio de mil novecientos 
envlrt üez ante el Notario de Sarrión D. Manuel Ca- 
g0?l Hilero, entre D. Manuel Escriche Cercós y don 

líwl Candáu Notari, en cuyas obligaciones
y subrogó la mencionada Junta; asi como 
Rímente hay que determinar la eficacia de 
tal estipulación, que previamente a la cuestión 
principal y ligada con la eficacia de la es
tipulación antedicha, hay que determinar y 
iríolver la excepción perentoria de pres- 
tripción de la acción que plantea la parte 
iemandada, desde la contestación a la de- 
^mda, pues a pesar de que no se ha formu- 
Isdoconcretamente la excepción, no cabe dudar 
deque la cuestión ha quedado sometida a la 
solución judicial, ya que al afirmar el deman- 
tadoen el pleito que no estaba obligado a cum- 
í-irlo que se pide en la demanda, y solicitar su 
Polución, citando como fundamento de dicha 
Polución los artículos mil novecientos sesenta 
Itino y mil novecientos sesenta y cuatro del 
■ódigo civil, así hay que entenderlo, conforme 
sJadoctrina sentada por la jurisprudencia del 
^fibunal Supremo, en la sentencia de treinta de 
•^io de mil novecientos diez y nueve, a mayor 
Andamiento reconoce la actora en la réplica, 
i116 por su contrario se alega la prescripción 
'-inacción ejercitada. .
Considerando que siendo la acción el derecho 

•Q ejercicio, según el concepto tradicional, y 
Escribiendo las acciones por el mero lapso de 
^mpo fijado por la ley, según el artículo mil 
pecientos sesenta y uno del Código civil, hay 
E saber si ha ejercitado el derecho por el 
clOr durante el tiempo necesario para pres- 

:yón; y claramente queda sentado en los re
* nudos que preceden, lo que ha sido proba- 
^sobre el particular. En treinta y uno de julio 
.novecientos diez, fué creada la obliga- 

;¡h ' cuyo cumplimiento se pide, obligación exi- 
- ‘e desde luego, por que no se opone a ello, y 
Ju virtud, debe empezar a contarse desde 
jde,Onces el tiempo de la prescripción, a tenor 
f7,ar,ículo mil novecientos sesenta y nueve del 

civil, y desde aquella fecha transcurrie- 
pa</‘3s^a 'a interposición de la demanda en el 
(¡Ue ^año, con mucho exceso, los quince años 
^ts^ala el artículo mil novecientos sesenta y

Para la prescripción de las acciones per- 
'J'es> de cuya naturaleza es la presente, que 

eD8an señalado plazo especial. La prescrip-
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ción de la acción no se ha interrumpido, pues, 
por su ejercicio ante los Tribunales. 1 ampoco se 
ha interrumpido por reclamación extrajudicial 
del acreedor, por que desde la fecha de la 
exigibilidad del derecho no aparece tampoco 
que se hayan formulado; porque todo lo que ha 
podido probarse en este sentido, es que por 
orimera vez, en veintiocho de octubre de mil 
novecientos veintisiete, D. Ambrosio Escriche, 
hijo de la actora, escribió una carta al entonces 
Presidente de la entidad demandada, invitándo
la a que construyera el paso de ganados a que 
se obligó, y que en el año mil novecientos vein
tiocho pareció dispuesta la Junta a ejecutar las 
obras. Con anterioridad a la aludida carta, en la 
fecha indicada, de ninguna gestión se tiene no
ticia. Prescindiendo de que la jurisprudencia, 
en sentencia de treinta y uno de marzo de mil 
novecientos veinticuatro ha sentado la recta 
doctrina de que el Código civil, en su artículo 
mil novecientos setenta y tres, requiere, para 
que la reclamación extrajudicial interrumpa la 
prescripción de las acciones, que sea hecha por 
el acreedor, por que cabría considerar que don 
Ambrosio Escriche obraba como mandatario, 
con la personalidad de su madre, siempre re
sultaría razonando con la propia jurisprudencia 
de nuestro Tribunal Supremo, que aun supo
niendo que las gestiones no empezaron con las 
cartas referidas, sino que fueron anteriores a 
ellas, supuesto que nada autoriza a admitir, que 
como quiera que no se expresa en qué día se 
realizó el intento, ni en qué forma se realizara, 
no puede darse por interrumpido el plazo de 
prescripción, por cuanto no es posible apreciar 
si ese intento tuvo lugar, antes de transcurrir 
el término que dicho precepto establece o des
pués de ese término, en cuyo caso carecería de 
eficacia (Sentencia uno de abril de mil novecien
tos veinticuatro). Y ciertamente estamos en es
te último caso, porque todas las gestiones cono
cidas empezaron después de haber transcurrido 
con exceso el plazo fijado por la ley para la 
prescripción de la acción personal que nos ocu-, 
pa. Otra causa de interrupción de la prescnp 
ción resta por examinar, a saber: si ha habido 
cualquier acto de reconocimiento de la deuda u 
obligación por parte del deudor. También sobre 
esto, en la doctrina científica, hay unanimidad 
acerca de su interpretación, a la que es apli
cable la jurisprudencia anteriormente examina
da. Si durante el tiempo de vigencia de la ac
ción, sin gestión por parte del acreedor, o con 
ella el deudor realiza actos q2e supongan un 
reconocimiento expreso o tácito de su obliga
ción, interrumpe con ellos la prescripción, i es 
natural, porque si la prescripción sanciona en 
favor del interés público la negligencia del de
recho habiente, no puede hablarse de negligen
cia cuando la otra parte se anticipa a la volun
tad del actor satisfaciéndola. Pero bien enten
dido que dichos actos han de realizarse dentro 
del tiempo de vigencia de la acción, porque pa
sado dicho tiempo, el deudor de la ob,1^cl(¿" 
ha adquirido ya el derecho de ser libertado de 
ella y el allanamiento que prestara a la recia-
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mación o su conformidad o el' reconocimiento 
por su parte, sería un acto de liberalidad o ba 
se de nuevas obligaciones, que arrancarían de 
él con la extensión que quisiera concederles, 
y de ningún modo podría surtir el de efecto 
de dar vida a una acción ya prescrita y ca
ducada. La propia terminología del artícu
lo mil novecientos setenta y tres del Código 
civil, al emplear la palabra interrumpir la pres
cripción, da a entender que la prescripción ha 
de hallarse pendiente al realizar los actos de 
reconocimiento y no ganada, por que sólo pue
de interrumpirse durante y no después.

Por todo ello ningún valor tienen como reco
nocimiento de la obligación la construcción de 
un paso por la Junta demandada, cuyas obras 
no están terminadas ni tienen las condiciones 
convenidas según expresión de la parte actora, 
y la de un abrevadero, construcciones ambas 
acordadas por la Junta con posterioridad al 
mes de julio de mil novecientos veintiocho, fe
cha en que según anteriormente queda dicho 
había prescrito ya la acción de la actora.

Considerando que planteada ya la cuestión 
como precede, es inútil seguir examinando los 
fundamentos en que se basa la absolución soli
citada, resolviéndose con la excepción la cues
tión debatida, porque no sólo prescribe por el 
lapso de tiempo la acción para reclamarla efec
tividad del derecho, sino también la obligación 
de cumplirlo.

Considerando que no es de apreciar temeri
dad ni mala fe en ninguna de las partes.

Y para que conste y al efecto de su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
expido la presente, que concuerda fielmente 
con sus originales a que me refiero, en Zarago
za, a veintiocho de septiembre de mil novecien
tos treinta y uno.— Ramón Morales.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Nüm. 4.503.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ca
pital, en providencia de hoy, en la ejecutoria 
del sumario número 536 del actual año, sobre 
tentativa de robo, contra Cecilio Ajenjo Tolosa, 
de ignorado paradero y domicilio, por la pre
sente notifico a éste que por la lima. Audiencia 
provincial de esta capital se dictó sentencia en 
catorce de julio último, por la que se le conde
na, como autor de un delito de robo en grado de 
tentativa y con la circunstancia agravante, a la 
pena de un mes y un día de arresto mayor, con 
la accesoria de suspensión de todo cargo y de
recho de sufragio durante el tiempo de la con
dena. Habiéndole sido aplicado los beneficios 
del decreto de Indulto de catorce de abril.

Y para que sirva de notificación en forma a 
Cecilio Ajenjo Tolosa, expido la presente en Za
ragoza, a veinte de octubre de mil novecientos 
treinta y uno.—El Secretario judicial, Juan Vi- 
lluendas.
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Núm. 4.574.
Fraga.

D. José Angós Graner, Juez de instruccióndek 
ciudad y partido de Fraga;
Por el presente, se cita al autor o auton 

desconocidos del hurto de dos bicicletas pen- 
necientes a José Colén González, vecino de^ 
quinenza, la una, y a Joaquín Ibarz de Antoni: 
que lo es de Fraga, la otra, cuyas bicicletasd- 
saparecieron el día 24 de agosto del corrieoi: 
año del ferial’de esta ciudad; a findequee: 
término de diez días, a contar desde la publi» 
ción de este en la Gaceta de Madrid compar*: 
can en la Sala audiencia del Juzgado, sita en,! 
plaza de Barrón, a responder de los cargos q» 
les resultan en la causa que con tal motivoe  
hallo instruyendo con el núm. 43, bajo apercibi. 
miento de que si no lo verifican, les pararán 
perjuicio que determina la Ley.

Al mismo tiempo encargo a las Autoridadt* 
de todas clases practiquen gestiones en averi
guación de los aludidos sujetos, y caso de que 
fueren habidos lo participen a este Juzgador 
la mayor urgencia.

Dado en Fraga a veintitrés de octubre dem 
novecientos treinta y uno.— José Angós —IV 
su mandato, El Secretario, Francisco Castellac

Señas de las bicicletas sustraídas, que debe
rán ocuparse y detener a las personas en c u j í 
poder se encuentren, si no justifican su légala: 
quisición.

Una, marca Seppren Tubular, pintada í 
blanco y de rayas rojas, manillar bajo; lleva bt 
ciña y porta-mantas; nueva completamente.

Otra, marca Mazarico fabricación auto-moto 
pintada de color oscuro; seminueva.

Ji

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.571.

Herrera de los Navarros.
La Secretaría de este Juzgado municipal, da

tada con los derechos de Arancel, se halla va
cante, puesto que el que la desempeña 68con 
carácter de interino.

Los que aspiren a desempeñarla en propie‘ 
dad, podrán presentar solicitudes por tér®11- 
de treinta días. .

Herrera de los Navarros, 24 de octubre u" 
1931.—El Juez municipal, Miguel Mainar.

Núm. 4.603.
Cerverucla. .

Para su provisión en propiedad, se anuo 
la vacante del cargo de Secretario de este-Jp; 
gado municipal, cuya dotación consiste en‘l‘ 
derechos de arancel. . I , «J

Los aspirantes dirigirán sus instancias, de .p 
mente documentadas, a este Juzgado 
pal, en término de quince días, a partir . 
fecha en que aparezca inserto este anuncio6 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. .

Cerveruela, 26 de octubre de 1931.— 
municipal, Tomás Berné. 1

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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1 autoh 
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,ae las Autoridades señalen sucesivamente a 
pedida que nuevas invasiones lo exijan, las 
■¡jales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 

ióadt inspección provincial y a los interesados.
Sitio en que radican los animales enfermos: 

’na perra, de la propiedad de D. Juan Leren- 
egüi, que ha mordido a un joven y a varios 
Dimales en el citado término municipal, que es

Antoci i zona declarada infecta. , .
Medidas que se deben poner en practica: Las 

¡eñaladas en los artículos 175 al 179 del Regla
leías d: 
lorrieii!: 
3 que e: 
publki 
rapar.: 
ita en.. 
‘gos qi: 
)tÍVOir: 
percibí’ 
•arará;

mentó de Epizootias.
Zaragoza, 24 de octubre de 1931.

El Gobernador,
Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN QUINTA

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA
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El

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Propuesta provisional del mes de julio de 
‘-W. correspondiente a los destinos vacantes de 

Diputaciones. Cabildos y Ayuntamieintos pu
blicados en la “Gaceta” núm. 182, del día l.° de 
*dio mes. con expresión de las clases de pri
ora y segunda categoría del Ejército y de la 
•Guada, a quienes se proponen por ser los que 
®av°res méritos reúnen, a juicio <le las Autori- 

expresadas, entre los presentados para op- 
,ar a dichos destinos en las respectivas Corpo- 
^ciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de Alcalá de Moncayo.

Desierto con arreglo a lo dispuesto en la 
de 13 de agosto último (“Gaceta” nú- 

225).
Ayuntamiento de Castiliscar. 

jto p ^uac¡l Voz pública, soldado Rabil Mó- 
“ ■Guerra, con 4-7-29 de servicio. (Vecino). 
. Ayuntamiento de Cervera de la Cañada. 

। 1];'lv'guacil. soldado Andrés Saúco Remacha. 
*1-8 de servicio. (Natural y vecino).

.b) "Lvuntamiento de Cinco Olivas.
- ir. Pes,erto con arreglo a lo dispuesto en 

>L de 13 de agosto último (“Gaceta”

| Ayuntamiento de Leciñena. 
municipal. Vigilante nocturno. 

^icio e5*ro Escahero Vinués, con 4-4-1 de 
|Aatural vecino desempeña el cargo 

Uniente).
Ayuntamiento de Novadas. 

■‘ym J^'^^nte.
. ^5. Ailllent:P Je Santa Eulalia de Gallego. 

L 'A1Suacil Voz pública, soldado Luis Ca
Os> con 0-10-0 de servicio. (Vecino).

Ayuntamiento de Sástago.
306. Desierto- con arreglo a lo dispuesto en 

la circular de 13 de agosto último (“Gaceta” 
número 225).

Ayuntamiento de Vierlas.
307. Guarda de campo y Alguacil, soldado Sa

turnino Resano Sánchez, con 4-8-21 de servicio. 
(Natural y vecimo). .

NOTAS
1 .a Todos los destinos que figuran desiertos 

se publicarán nuevamente a concurso, con arre
glo a lo ordenado en las disposiciones vigentes.

2 .a Las reclamaciones a (¡ue haya lugar por 
error en la coníeccióin de esta propuesta provi
sional se harán a esta Junta en el plazo de diez 
días los que residan dñ la Península y de veinte 
los de Canarias, a partir de la fecha de su publi
cación en, la “Gaceta". anti])ando éstos últimos 
la noticia por telégrafo.

3“ Los individuos propuestos en esta provi
sional desempeñarán el cargo con carácter inte
rino hasta (pie. transcurrido el plazo señalado pa
ra las reclamaciones que expresa la nota ante
rior. se publique en la “Gaceta” la rectificación 
o confirmación de los destinos dados.

4 .a No figuran en esta relación los individuos 
a quienes las entidades respectivas hayan deja
do fuera de concurso por distintos cíMiiceptos ni 
los que no hayan alcanzado destino por tener los 
propuestos mayores méritos.

Madrid, 19 de octubre de 1931.—El Presiden
te. Agustín Luque.

(“Gaceta” 21 octubre 1931).

Núm. 4.555.

Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística.

Segunda Brigada Topográfica de Parcelación 
de la provincia de Zaragoza.

Por el presente anuncio se notifica a todos los 
propietarios o poseedores de fincas rústicas en
clavadas en el término municipal de Mara, que 
de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 82 del vigente Reglamento del Catastro, 
serán expuestos al público los planos parcela
rios y relaciones de características de los polí
gonos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, en la secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de tres meses, a partir de 
la fecha de Ja publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas po
drán presentar cuantas reclamaciones crean 
pertinentes ante la Junta pericial de Mara y den
tro dtl plazo de los tres meses de exposición.

Zaragoza, 23 de octubre de 1931.—El Ingenie
ro Jefe de la 2.a Brigada, José M.a Gerona.
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SECCIÓN SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
Be mencionan, los siguientes documentos; pe
diendo presentar los vecinos contra aquéllos 11* 
reclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto
4.567. — Trasmoz
4.580. — Calmarza

Cuentas municipales'
4.567. — Trasmoz

Expedientes de habilitación de créditos
4.595. — Ibdes

Matricula industrial
4.534. — Riela
4.538. — Abanto
4.560. — Miedos
4 566.— Ores
4.567. — Trasmoz
4.578. — Bárboles
4.579. — Luna
4.580. — Calmarza
4.593. — Longares
4.591. — Cuarto de Iluerva 
4.600. — Sediles

Padrón de edificios y solares .
4.538. — Abanto
4.543. — Riela
4.543. — Caronas
4.560. — Miedos
4.566. — Ores
4.567. — Trasmoz
4.578. — Bárboles
4.579. — Luna
4.580. — Calmarza
4.582. — Sos
4,593. — Longares
4.594. — Cuarto de Huerva
4.598. — Torres de Berrellén

Padrón sobre roturaciones.
4.568. — Borja 

Padrón de vehículos con motor mecAnico.

4.579. — Luna 
4.593. — Longares 

Presupuesto ordinario.
4.536. — Pradilla de Ebro 
4.541. — Torrecilla de Valmadrid
4.542. — Lechón
4.564. — Encinacorba
4.596. — Grisén 
4.601. — La Zaida 

Proyecto de presupuesto.
4.583. — El Frasno 
4.595 — Ibdes 

Repartimiento general.

4.566. - Orés 
Repartimiento sobre plagas del campo, 

4.535. — Alagón 
4,541. — Torrecilla de Valmadrid

4.569. — Salillas de Jalón 
4.570. — La Muela 
4.578. — Bárboles
4 581.— Lécera

3 Com' 
fltBtan । 
sitaría. 

Fuenti 
Alcalde,

4.534.— Riela
Reparto de rústica y pecuaria.

4.537.— Cimballa I.Jacin 
del A4.538.— Abanto

4.543.— Carenas Taust
4.560.— Miedes Hago
4 566.— Orés -idencia
4.567.— Trasmoz del mes
4.578.— Bárboles [cr ab:
4.580.— Calmarza mente la
4.582.— Sos tu ordin
4.593.— Longares de 1923
4.594.— Cuarte de Huerva, respons
4.598.— Torres de Berrellén Lo q

oídos e 
irtículo 
Estatuto 

Tausl 
Jacinto

Cariñena. N.0*
Los recibos del l.° y 2.° trimestres del 

corriente, en segundo período voluntario,? 
del 3.° y 4.° trimestres en primer período y. 
tario, se pondrán al cobro, en Cariñena,d 
te los días del 14 al 17 de noviembre prói 
de nueve a doce y de quince a diez y och 
Aguarón, el día 16, durante las horas de a 
a doce, y en Paniza, el día 17, durante las 
de nueve a doce. , -

Lo que se hace público para general coi 
miento.

Cariñena, a 24 de octubre de 1931.-1^ 
de, Vicente Júdez.

Extractl 
tísim 
17 de 
Sesid 

¡a sesií 
Quec 

dicos y 
Se an 

para el
Igua

N."jCetina.
Por el presente quedan expuestos al [■ 

co, en la secretaría del Ayuntamiento y- 
reglamentarias y por el término de quiac ■ 
los documentos siguientes: , . Ü

a) Presupuesto extraordinario para 
a los gastos que motiven las obras cofflp 
tarias al proyecto de abastecimiento oes 

b) Ordenanzas sobre la exacción de i- 
buciones especiales por la ejecución de

t Techar 
Sea

obras. iin
Cetina, 26 de octubre de 1931.—d i ;

Vicente Cerdán. ,
N ■ Cosuenda. 1.

El cobro, en período voluntario, d® 
mestre del ejercicio corriente, del rep . 
to general de utilidades, tendrá *l^akre: 
y horas del próximo mes de noviewu 
continuación se detallan, en la La 
torial:

Día 5, de las 15 a las 19 horas. .
Día 6, de las 9 a las 12 y de las lo a

‘leño 
Sea 
Se a 

lomee 
caldos 
trnecü

Sea 
metí 
servici

Sea 
Bombi

Se g 
trai 

^pric
Pag 

CÍGQ, | 
158 0, 
taient 
¡a loe

Día 7, de las 9 a las 12.
Cosuenda, 26 de octubre de 1931.

de, Adrián Lorente.
Fuentes de Ebro.

El día 8 del próximo noviembre 
rá al arrendamiento en pública su “ ■: 
Casa Consistorial, a las quince h !0(? 
aprovechamientos de regaliz en *¿^01' 
múñales, y del esparto del monte

Se i

Tan

ties -

^ra 
fose
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i romúo, por el Precio Y condiciones que 
en el expediente de manifiesto en la se-

’í'ntes de Ebro, 21 de octubre de 1931.- El 
llcalde, Mariano Berges.

N.° 4.565-Tauste.
n Jacinto Longás Fuertes, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de la Fidelísima villa de 
Tauste provincia de Zaragoza; ,
Haeo saber: Que el Ayuntamiento de mi pre- 

¿cia.en sesión celebrada el día veintiuno 
Clines de septiembre próximo pasado, acordo, 
¡or absoluta unanimidad, aprobar defimtiva- 
iente las cuentas municipales de los presupues- 
iuordinarios correspondientes a los ejercicios 
de 1923 24 inclusives, declarando exentos de 
responsabilidad a los cuentadantes.

Lo que se hace público a los efectos preve
nidos en los párrafos primero y segundo del 
rtículo quinientos ochenta y uno del vigenteN.'l 

3 del 
ario,; 
)doví 
na, o 

prós

Estatuto municipal. ti „
Tauste, 24 de octubre de 1931.—El Alcalde, 

acinto Longás.
Caspe. N.° 3.111.

de d í
. lash

-EIÜ

Extracto de acuerdos adoptados por el excelen
" tísimo Ayuntamiento de Caspe desde el día 

17 de mayo de i 931 hasta la fecha.^
Sesión de 17 de mayo.—Se aprobó el acta de 

'aIc0- lisesión anterior. . .,
Quedó enterada la Corporación de los penó

los y comunicaciones oficiales de la semana.

N.el
3 al P 
toyí 
UÍDCi:

ra

। des^ 
de tf- 
de 1

]l Ai»

36 Prí 
asta^ 
ras. ¿
s >

del¡ 
)parii9 
ir 1'- 
ubre; 
sa W

a l»9 p

Se autorizó a los vecinos que se expresan 
rrira efectuar las obras que solicitan.
Igualmente se autorizó para instalar dos apro- 

'Mhamientos de aguas.
. Se aprobaron los extractos de acuerdos del 
Heno y Permanente desde l.° de enero.

Se aprobaron las facturas presentadas.
, Se acordó pasar a estudio de la Comisión de 
‘Omento la proposición del Concejal Sr. Ar
ados sobre adquisición de materiales de cons- 
^cción.
baceptó la proposición de la Comadrona- 
^eticante D.R Carmen Roy, que ofrece sus 
oficios gratuitos para la Beneficencia.
Reabrió información pública para variar el 
*6 de la calle del Sebo. .

■-e acordó abrir concurso para la confección 
® con destiUo a la Guardia municipal y 

‘ Pnmir el sable de que van„provistos.
a estudio de la Comisión de Goberna- 
relación del Reglamento de bases para 

¿i. ^^Iciones a las becas de este Ayunta- 
15 locara1161 Colegio de Sesunda enseñanza de 

. 8 acordó solicitar una inspección de los Gru-
de ésta. . ,

^bién se acordó esperar la visita de re- 
¿'pación de la sociedad «La Sinceridad de 
iV/^’Para tratar de la venta de butacas inú- 

v 7 Teatro municipal.
61egrafiar al Presidente del Gobierno, 

rj¿ Protestar de los últimos sucesos y adhe
" a su política; levantándose la sesión.

Sesión de 24 de mayo.—Aprobada el acta de 
la anterior se acordó lo siguiente: ,

Quedar enterados de las disposiciones ofi
ciales de la semana.

Pasar a estudio de la Comisión de Goberna
ción, una instancia solicitando una plaza de es
cribiente de secretaría.

Aprobar la distribución de fondos presenta
da por Intervención.

Aprobar las facturas presentadas.
Que la Comisión de Gobernación estudie una 

instancia en la que se solicita el abono de habe
res devengados con motivo de la extinción de 
la plaga del garapatillo. ,

Que la Comisión de Gobernación informe 
sobre un escrito solicitando el cambio de nom
bre de varias calles de la población, y otro de 
la Juventud Artístico Cultural de Caspe sobre 
el mismo asunto.

Se autorizaron las obras que se solicitan.
Quedó para estudio una instancia de D. Fer

nando Miravete sobre obras, y una carta de 
D. Ramón Madurga, de Zaragoza, sobre nego
ciaciones con respecto a los motores y bombas 
que tiene este Ayuntamiento para el abasteci
miento y alcantarillado de la población.

Que las Comisiones correspondientes lleven 
a cabo la redacción del contrato de arrenda
miento del Teatro.

Pasó a estudio una moción sobre aprovecha
miento del salto de Civán por el Ayuntamiento, 
de acuerdo con la Junta del mismo nombre 
cuando fine el contrato existente en el mismo, 
y otra sobre vallamiento de las eras de la calle 
de Barcelona y cobro del impuesto sobre sola
res edificables. .

Se encargó la Comisión de Hacienda de la 
adquisición’ de contadores para el alumbrado
público. , , , 1 j

Sesión de 31 de mayo.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior y se acordó: , .

Aprobar las gestiones de la Presidencia para 
remediar la crisis de trabajo.

Cerrar un portillo de un múrete en la ace
quia del Matadero. ,

Quedar enterada de los dictámenes emitidos 
por el Instituto de Higiene de Zaragoza, sobre 
las aguas de los ríos Ebro y Guadalope.

Pasa a informe de la Comisión de Goberna
ción, un escrito pidiendo que no se sustituya el 
nombre de una plaza de la población.

Aceptar un informe de la Comisión de Ha
cienda, desestimando la petición de adquisición 
de instrumentos para la Banda municipal.

Desestimar instancia de Tomás y Cristóbal 
Fabián Ros, sobre terrenos ocupados con jar
dines junto a la Iglesia.

Que los receptores de materiales de cons
trucción para las obras municipales, suscriban 
las facturas con su conformidad, informándolas 
Intervención y la Comisión de Hacienda para 
su aprobación. , , .

Sea tenido en cuenta un escrito pidiendo ei 
arrendamiento del Teatro municipal, al redac
tar las bases del contrato.
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Hacer conexiones en las tomas de agua para 
que puedan ser cerradas con más facilidad.

Castigar, además de a los autores de las in
terrupciones o roturas de las tuberías del abas
tecimiento de las fuentes públicas, a aquellos 
que regaren utilizando el agua procedente de 
tales interrupciones o roturas.

Sesión de 7 de junio.—Fué aprobada el acta 
de la anterior y se acordó:

Quedar enterados de un escrito del Distrito 
Forestal de Huesca, sobre el estado actual del 
monte de Valdurríos.

Rescindir los contratos existentes con las 
señoras viudas de D. Manuel Lorén y D. Ma
nuel Roca, sobre locales de su propiedad des
tinados por este Ayuntamiento a almacenes.

Solicitar la creación de una escuela de párvu
los.

Gestionar la creación en Caspe de un campo 
de experimentación agrícola y subvenciones pa
ra la construcción de caminos vecinales.

Aprobar la Memoria formada por el Secreta
rio de la Corporación, relativa a la gestión mu
nicipal de 1930 y agradecer su labor en tal sen
tido.

Desalojar del material escolar existente en la 
escuela de San Roque, por rescisión del contra
to de arrendamiento, y abonar a D. Nicanor An
drés, que la ocupaba, la consignación que le co
rresponde como Maestro para pago de su casa- 
habitación.

Vender el material escolar sobrante, proce
dente de la escuela de San Roque.

Quedar enterados de los análisis químicos 
llevados a cabo por el Instituto de Higiene de 
Zaragoza sobre las aguas de los ríos Ebro y 
Guadalope.

Fijar la fecha de celebración de ferias de ga
nados de acuerdo con la Junta local de ganade
ros; designar la plaza de la Constitución para la 
celebración de mercados semanales.

Aprobar los informes de la Comisión de Go
bernación sobre la sustitución de nombres de 
calles de la población.

Que tenga efectividad desde l.° de mayo úl
timo, el concierto para el cobro del impuesto 
sobre bebidas.

Que se cobre a los industriales que no hubie
ren aceptado el concierto propuesto por la Cor
poración a razón de 0l25 pesetas por cada ve
lador que instalen en la vía pública.

Hacer efectivo un recibo presentado por el 
seguro de incendios del Teatro municipal, y 
que se estudie si se debe rescindir el contrato 
de tal seguro.

Quedar enterados de las gestiones de la Al
caldía cerca de los interesados en unos jardines 
junto a la Iglesia.

Que vaya a Zaragoza D. Mariano Riva, como 
Secretario del expediente de responsabilidades, 
para recogerlo juntamente con el informe de 
los Letrados.

Que la Comisión de Fomento estudie e infor
me sobre la necesidad de la construcción de ace
ras en algunas calles de la población.

Aprobar las facturas presentadas. 
F11CICAutorizar las obras que se solicitan.

No dar principio a las obras de construee; S? 
btranjero:

Las sus 
glldtarán 
iroTincial, 

eda la cor 
WUTis.
Lu de I 

p Giro í

de aceras en la calle de La Hilarza.
Agradecar la cooperación de la Junta de 

ván para remediar la crisis del paro.
Rogar a los Concejales asistan en el ma 

número posible a las sesiones.
Sesión de 10 de junio (extraordinaria) 
Quedó aprobada el acta de la sesión anteildtiy'd™ ü! carta

bu númy se acordó lo siguiente:
Acordar como se propone en el informe yi6c c( 

la Alcaldía, sobre las responsabilidades ae “

«oí c*at 
irte al P

se contrae el expediente llevado a cabo c o m 
el último Ayuntamiento de la Dictadura po? 
abastecimiento de aguas y alcantarillado de 
población y préstamos llevados a cabo partí 
ejecución.

Citar al pueblo a una Asamblea en la que 
dará a conocer el expediente que se refiere 
el párrafo anterior; e invitar a la misma a 
riodistas.

Sesión de 14 de junio.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó

El

Desestimar instancia de Manuel y Anta: Í-,S 
Mendoza Filióla pidiendo un aprovechamie: gr,°®

Wat.» d 
udiipcé

de aguas.
Aprobarlas facturas presentadas. ... 
Pasar oficio a los usuarios de aproved

mientes de aguas para que solo hagan uso---- - 
agua durante la noche.

Formar una estadística de pozos y cister. 
de la población para en casos de incendio.

Quedar enterados de la visita realizada? 
el Inspector de Primera enseñanza a los Gru? 
escolares.

Que a la Comisión que vaya a Madrid a- 
tionar el expediente de responsabilidad^ 
una D. Mariano Riva, como Secretario delí 
mo.

Sesión de 21 de junio.
Después de aprobada el acta de la sesión •

milis

L P]

terior, se acordó: .
Quedar enterados de las disposiciones o e - 

les de la semana.
Autorizar las obras que se solicitan. .
Adquirir dulces para premiar los tra ■

presentados por los niños y niñas de las es - 
las en las próximas exposiciones escolare^

Cambiar el nombre de Avenida de la i1' 
blica por el de Pí y Margall. , J p

Aprobar la relación de fondos presentau- >r.
Intervención. ¿

Aprobar la relación de bienes com11.'1^ . ■ 
del Estado presentada por el Secretario ■ 
Corporación. . '

Admitir la dimisión del cargo al guaro s. 
nicipal urbano Miguel Ruiz Daga. 1 '/■

Castigar a los autores de una nueva ¡ . 
en la tubería de abastecimiento de aga 
población, por quien proceda. ta(:? ; ■

Llevar a la próxima sesión el plano " 
dad para ordenar el vallamiento de los - 
en que se estime procedente. r

Y solicitar el rulo de Obras Púbh ^¡í - 
apisonar las obras del camino viejo de-
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